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Señora
KRISTY GRAU GONZÁLEZ
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-064-i 5

Estimada SeñoraGrau:

La Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad de protección alconsumidor y Defensa de la competenciá (ACODECo), recibió el25 d,emayo de 2015
de su parte, solicitud de veriflcacién de aumento del costo de los materiales dál eroyecto
Villas de oro Lote No. 182 ubicado en calle Los Pelícanos, con un precio de venta deB/'77,700'00 y se procedió arealizar los trámites para verificar si este incremento estaba
sustentado.

La Dirección Nacional de Libre Competencia, de conformidad con la Resolución No.
042-12 de 7 de septiembre de 2012 y mediante nota, DNLC-DVF-151-15/aa-lc con
fecha del 28 de mayo de 2015, procedió a solicitar u iu 

"*pr"sa 
C9NSTRUCT9RA

BELLO HOGAR, S.A. info¡nación neces ana paru aplicar el método de distribución de
los incrementos de costos de materiales de construcción adoptado por ACODECO, que
valora el tiempo transcurridlo entre la fecha de firma dei contiato de promesa de
compraventa del caso,la fecha en que la obra alcanzaun 80% de avance y el costo delos once (11) materiales de construcción establecidos en la Resolución antes
mencionada' sin eqbargo, la empresa nos suministró información, pero la misma es
considerada incompleta e insuficiente para la elaboración del cálculo.

Por tal motivo, no se valida el incremento del 5% del precio de venta estipulado en lacláusula sexta del contrato rle compra venta en concepto de costo de materiales deconstrucción' toda vez que dicha notificación de incremento no fue acompañada de las
pruebas que la sustentan según 1o establecido en el artículo 43 del Regiamüto contenido
en el Decreto Ejecutivo No. 46 de 23 de junio de 2009, mismó que establece losiguiente:

"Artículo 43.
(...)

A falta de determinación de los índices aplicables, el promitente vendedor podráestablecer un incremento hasta el tope puótudo, ,i.rnp." que sea proporcional alincremento efectivamenle reg;istrado, acompañándolo .oo lu, pruebas que acrediteneI aumento, y de acuerdo a los términos establecidos en la presente Reglamentación y
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pactados en el contrato de promesa de compraventa, sujeto a la verificación de la
Autoridad en caso de reclamos." (Énfasis suplido)

Lafalta de información impide la verificación del ajusté, por lo que dicho incremento no
deberá ser cobrado. De igual forma, es importante señalar que la empresa
CONSTRUCTORA BEI-LO HOGAR, S.A, mediante nota, nos dio a conocer el
desistimiento unilateral de la compra del inmueble el día 4 de mayo del año en curso. De
igual forma la Autoridad decidió dar repuesta de solicitud de validación de aumento en
los costos de materiales de construcción.

sin otro particular por el trnomento, nos suscribimos de usted.

DAYRA WAL FONSECA.
Directora Nacional de Libre Competencia

cc: CONSTRUCTORA BELLO HOGAR. S.A.

Atentamente.


